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G.O. 17346 
 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 
 

Ley 37 
De 9 de mayo de 1973 

 
“Por la cual se suspenden los efectos de la Ley No.24 de 28 de febrero de 

1973 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Se suspenden los efectos de la Ley No.21 de 28 de 
Febrero de 1973, por la cual se autoriza al Órgano Ejecutivo a celebrar, a nombre 
de la nación, un contrato con la Sociedad denominada PANAMA EXPLORATION, 
INC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Autorizar al Órgano Ejecutivo para continuar negociando 
a nombre de la nación, in contrato con la sociedad denominada PANAMA 
EXPLORATION INC., el cual deberá ser presentado para su aprobación al consejo 
Nacional de Legislación. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  Esta Ley comenzará a regir a partir de su aprobación: 
 
COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE, 
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República de Panamá 
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